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Protocolo UNAM contra 

la violencia de género 

Por: María Fernanda Cisneros Landín 

Como parte de las acciones emprendidas por la UNAM 

para lograr una sensibilización en la comunidad 

universitaria respecto al tema de violencia e igualdad de 

género, la Mtra. Marta Ferreyra Beltrán presentó en el 

Instituto de Ingeniería el “Protocolo UNAM contra la 

violencia de género” el pasado 21 de abril. 

“Todos sabemos que la UNAM tiene un problema de 

violencia de género en el campus, pero que es un problema generalizado de las 

universidades y de las sociedades” afirmó. Para contextualizar, comentó que en Estados 

Unidos, más del 58% de las víctimas de violación no contactaron con ningún programa de 

la universidad para recibir atención. 

La Secretaria de Equidad de Género del Centro de Investigaciones y Estudios de Género 

de la UNAM (CIEG), aseguró que del 29 de agosto a diciembre de 2016 el Subsistema 

Jurídico de esta universidad recibió un total de 93 quejas por actos de violencia de género. 

En estos casos, se identificaron 113 personas que levantaron una queja y 97 personas 

presuntas agresoras. De las personas que levantaron una queja, el 96.5% son mujeres; 

mientras que el 97.9% de las personas presuntas agresoras son hombres. 
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“El Protocolo de la UNAM contra la violencia de género aunque lo tenemos que conocer 

todos, no lo ponemos en práctica, los que lo ponen en práctica son los abogados de la 

UNAM" refirió la Mtra. Ferreyra. 

Añadió que el procedimiento de atención se compone de tres etapas: La número uno es la 

de primer contacto, de orientación; la segunda es la interposición de la queja, donde se 

define el procedimiento de atención más adecuado (alternativo y/o formal); y la tercera 

corresponde al seguimiento de acuerdos del procedimiento alternativo o de las sanciones 

y medidas derivadas del proceso formal. 

Asimismo, la Mtra. Ferreyra resaltó que el plazo para interponer una denuncia es de un año, 

a partir de la fecha del último evento de acoso. Cuestionó la eficacia de la lógica punitiva. 

"Lo punitivo no reduce la violencia, tenemos que pensar en otros instrumentos" concluyó.  

La Mtra. Marta Ferreyra es Licenciada en Historia y Maestra en Estudios Políticos y Sociales 

por la UNAM. Desde 1996 trabaja temas relacionados con la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, género y políticas públicas. 

Este evento se suma a los organizados por el Instituto de Ingeniería para refrendar su 

compromiso con la igualdad de género; como el concierto del cuarteto Dolcíssimo, donde 

el programa se diseñó con piezas de mujeres compositoras y la obra de teatro ANA. 


